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Resolución Directoral l(° Ob24Y. ioIO - !AIIA OiA. 

Lima, 7P flflT 
- VISTO: 

Oficio NO 001-2010-INIA/AD No 003-2010-INIA-CE, del 
Comité Especial Ad Hoc conformado mediante Resolución Directoral No 241-2010-INIA-OGA, 
para Ia Adquisición de Motocicletas, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural NO 0012-2010-INIA, se 
delegO al Direc:cr General de Administración las facultades inherentes para Ia aprobaciOn de 
bases de prccesos de selecciôn para Ia adquisicián de bienes, contratación de servicios y 
ejecucion de obas; 

Que, de conformidad con el articulo 350  del Reglamento de 
Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, se 
establece que as bases de los procesos de selecciOn serán aprobadas por el titular de Ia 
entidad, el mismc que podrá delegar expresamente y por escrito dicha funciOn; 

's_' INIPV 

Que, Ia aprobación de las bases debe ser por escrito, ya 
sea mediante resoluciOn, acuerdo o algün otro documento en el que exprese de manera 
indubitable Ia vc'luntad de aprobacion. En ningün caso esta aprobación podrá ser realizada por el 
Comité Especial o el órgano a cargo de los procesos de selección; 

Que, mediante Resolución Jefatural No 0159-2010-INIA, se 
aprobó Ia relación de bienes y servicios a ser contratados bajo el ámbito del Decreto de Urgencia 
NO 078-2009, Ia cual se amplió con Resoluciôn Jefatural No 258-2010-INIA, en Ia que se 
encuentra Ia adquisicion de motocicletas; 

Que, mediante ResoluciOn Directoral N° 241-2010-lNlA-OGA, 
se aprobó el expediente de coritrataciOn No 034-2010-INlA del proceso de selecciOn para Ia 
"AdquisiciOn de Motocicletas", por un valor referencial total ascendente a SI. 87,330.00 (Ochenta 

siete mil trescientos treinta con 00/100 Nuevos Soles), asi mismo se designo el Comité 
Especial Ad Hoc para Ia conducción de dicho proceso de selección; 

Que, el artIculo 6° del precitado Decreto de Urgencia NO 
078-200 dispoie que tratáridose de una Adjudicacióri Directa, el Comité Especial Ad Hoc tendrá 
un plazc de cinco (05) dIas hábiles para elaborar las Bases, de acuerdo al modelo establecido 
por dicha norma legal y elevarlas a Ia autoridad competente para su aprobacion, Ia cual tendrá 
un plazo de ds (02) dIas hábiles para aprobar las bases; 
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Que, con el documento del visto, el Presidente del Comité 
Especial Ad Hoc solicita la aprobacion de las bases de Ia Adjudicación Directa No 003-2010-INIA 
Primera Convocatoria, para la "Adquisicián de Motocicletas"; 

Estando a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Legislativo N° 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF, y en uso de la facultad conferida en Ia Resolución Jefatural N° 0012-
2010-INIA; 

RI 

Con la visación de la Oficina de Asesorla JurIdica del INIA; 

SERESUELVE: 

ArtIculo 1°.- Aprobar las bases de Ia AdjudicaciOn Directa 
No 003-2010-INIA Primera Convocatoria, para Ia "Adquisición de Motocicletas", por un valor 
referencial total ascendente a SI. 87,330.00 (Ochenta y siete mil trescientos treinta con 00/100 
Nuevos Soles). 

ArtIculo 2°.- Remitir las bases aprobadas al Comité 
Especial Ad Hoc conformado mediante Resolución Directoral No 241-2010-INIA-OGA, a efecto 
que realice los trámites de a convocatoria que sean pertinentes, asf como a Ia Oficina de 
Logistica. 

flegIstrese y comunIquese, 
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BASES ES TANDA R PA RA LA CONTRA TA CION DE 
BIENES EN EL MARCO DEL DECRETO DE URGENCIA 

NO 078-2009 

S 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078- 

2009 

ADJUDICACION DIRECTA NO 003-2010-INIA 
(Primera Convocatoria) 

CONTRATACIÔN DE BIENES POR RELACION DE 
ITEMS 

•t ADQUISICIÔN DE MOTOCICLETAS 
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SECCION GENERAL 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

ESTA SECCION NO PUEDE MODIFICARSE EN NINGUN EXTREMO, BAJO SANCION DE 
NULIDAD) 
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CAPITULOI 

AMBITO DE APLICACIÔN 

De acuerdo con los artIculos 10  y 40,  asI como con Ia Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto ce Urgencia NO 078-2009, las presentes Bases serân utilizadas por las entidades 
que requieran :ontratar bienes, siempre y cuando éstos se encuentren comprendidos en Ia 
relación de bienes, servicios y obras a ser contratados conforme a lo establecido en el citado 
Decreto de Urgencia que deberá ser aprobada mediante Resolución del Titular de Ia Entidad, 
Acuerdo de Directorio, Acuerdo del Consejo Regional o Acuerdo del Concejo Municipal, segón 
corresponda, y cuyo valor referencial corresponda a una Adjudicación Directa (Püblica o 
Selectiva) de acuerdo con Ley de Presupuesto del Sector Piblico. 

El proceso de selección establecido en el Decreto de Urgencia NO 078-2009 y, por ende, las 
presentes Bases, solo serân utilizadas durante el bienio 2009-2010. 

Conforme a la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia NO 078-
2009, en todo lo no regulado en el citado Decreto de Urgencia seré de aplicación supletoria lo 
establecido en el Decreto Legislativo NO 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF y su modificatoria. 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCION 

1.1 BASE LEGAL 

/ - Ley de Presupuesto del Sector Piblico para el año fiscal respectivo. 
- Decreto Legislativo NO 1017, que aprueba Ia Ley de Contrataciones del Estado, en 

adelante Ia Ley. 

/ ) - Decreto Supremo NO 184-2004-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo NO 1017 Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento, y 

/ J / sus modificatorias y complementarias. 

f - Decreto Supremo NO 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

- Decreto Supremo NO 140-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

- Directivas del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). 
- Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

- 
Código Civil. 

- Ley N.° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
- Ley NO 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a Ia Información Páblica. 
- Dec-eto Supremo NO 007-2008-TR - Aprueba el Texto Unico Ordenado de Ia Ley de 

Promoción de Ia Competitividad, Formalización y Desarrollo de Ia Micro y Pequeña 
Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE. 

- Dec-eto de Urgencia NO 078-2009, Medidas para agilizar Ia contratación de bienes, 
servicios y obras, en adelante el Decreto de Urgencia. 

1.2 CONVOCATORIA 

Se efectuará de conformidad con lo seiIalado en el ArtIculo 510  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma. 

1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 
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El registro de participantes se efectuará desde el dIa siguiente de Ia convocatoria y 
hasta un (1) dIa hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 
propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uflo de sus 
integrantes, de conformidad con el artIculo 530  del Reglamento. 

La persona natural o persona jurIdica que desee participar en el proceso de selección 
deber6 acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) conforme al objeto contractual. La Entidad verificará Ia vigencia de Ia inscripción 
en el RNP y que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado. 

MUYIMPORTANTE: 
Para participar de un proceso de selección con vocado por las Entidades del 
Estado Peruano, es necesario que los pro veedores se encuentren inscritos, en 
el registro correspondiente, ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 
que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE). A dicho efecto, podrá ingresarse a ía siguiente dfrección electrónica 
para obtener mayor información: www.rnpgob.pe. 

Al registrarse, el participante deberá señalar Ia siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurIdica), nCimero de RUC, 
domicilio legal, teléfono. 

De acuerdo con lo establecido en el artIculo 520  del Reglamento, Ia persona natural o 
jurIdica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a 
través del SEACE. 

FORMULACIóN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serân presentadas por un periodo mInimo de 
dos (02) dIas hábiles, contados desde el dIa siguiente de Ia convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el artIculo 100  del Decreto de Urgencia. 

ABSOLUCIóN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

El plazo para Ia absolución de las consultas y observaciones no podrá exceder de dos 
(02) dIas hábiles contados desde el vencimiento del plazo para recibir las consultas y 
observaciones. La notificación a través del SEACE y, de ser el caso, a los correos 
electrónicos de los participantes, se efectuará dentro de este mismo plazo. 

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, 
se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

MUY IMPORTANTE: No se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se 
presenten extemporàneamente o que sean formuladas por quienes no se han 
registrado como participantes. 

ELEVACIÔN DE OBSERVACIONES AL OSCE 

De conformidad con el artIculo 110  del Decreto de Urgencia, los observantes tienen Ia 
opción de solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al Titular de 

1.4 

1.5 

1.6 
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Ia Entidad, en un plazo de un (1) dIa hábil, computado desde el dIa siguiente de Ia 
notificación del pliego de absolución de observaciones a través del SEACE. 

Dicha opción no solo se originará cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Comité Especial ad hoc, sino, además, cuando el observante considere 
que el acogimiento declarado por el Comité Especial ad hoc continCia siendo contrario a 
Ia dis3Lesto por el artIculo 260  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia normativa 
sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan 
relación con el proceso de selecciOn. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del 
vencimiento del plazo previsto para formular observaciones, tendr6 Ia opción de solicitar 
Ia eleva:ión de las Bases, cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas 
por los observantes, considere que Ia decision adoptada por el Comité Especial ad hoc 
es contraria a lo dispuesto por el artIculo 260  de Ia Ley, cualquier otra disposiciOn de Ia 
normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas 
que tengan relación con el proceso de selección. 

El plazo para emitir y notificar el Pronunciamiento a través del SEACE ser6 no mayor de 
cinco (5) dIas hábiles. Este plazo es improrrogable y será contado desde Ia presentación 
de Ia solicitud de elevación de las Bases. 

La competencia del Titular de Ia Entidad para emitir el pronunciamiento sobre las 
observaciones a las Bases puede delegarse, siendo responsable solidario con el 
delegado. 

/ 1.7 INTEGRACIÔN DE BASES 

El Comité Especial ad hoc integrará las Bases como reglas definitivas del presente 
, proceso de selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones o si éstas 

no se han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra via ni modificadas 

C 
por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de Ia Entidad. Esta 

/ restricción no afecta Ia competencia del Tribunal para declarar Ia nulidad del proceso 
por deficiencias en las Bases. 

Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas a acogidas por 
el Comi:é Especial ad hoc, y/o de lo dispuesto en el Pronunciamiento emitido por el 

7 Titular ce Ia Entidad. 

Corresponde al Comité Especial ad hoc, bajo responsabilidad, integrar las Bases y 
publicar as en el SEACE, conforme lo establecen los ArtIculos 590  y 600  del Reglamento. 

De conformidad con el articulo 310  del Reglamento, el Comité Especial ad hoc no podrá 
efectuar modificaciones de oficlo al contenido de las Bases, bajo responsabilidad. 

1.8 FORMA DE PRESENTACIÔN Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 

Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para Ia 
admisión de propuestas y factores de evaluaciOn se presentarán en idioma castellano a, 
en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor ptiblico 
jurameritado, salvo el caso de Ia informaciOn técnica complementaria contenida en 
folletos, instructivos, catIogos a similares, que podrá ser presentada en el idioma 
original. El postor ser6 responsable de Ia exactitud y veracidad de dichos documentos. 
La omisiOn de Ia presentaciOn del documento o su traducción no es subsanable. 
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Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendr6 Ia propuesta técnica y el segundo Ia propuesta económica. 

Si las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o 
electrónicos, llevarán el sello y Ia rábrica del postor y sern foliadas correlativamente 
empezando por el nümero uno. 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente 
mediante formularios o formatos, éstos podrán ser Ilenados por cualquier medio, 
incluyendo el manual, debiendo Ilevar el sello y Ia rábrica del postor o su representante 
legal o mandatarlo designado para dicho fin. 

Las personas naturales podrãn concurrir personalmente a a través de su apoderado 
debidamente acreditado ante el Comité Especial ad hoc, mediante carta poder simple 
(Formato NO 01). Las personas jurIdicas Ia harán por medio de su representante legal 
acreditado con copia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo o 
a través de su apoderado acreditado con carta poder simple suscrita por el 
representante legal, a Ia que se adjuntará el documento registral vigente que consigne 
Ia designación del representante legal (Formato NO 01). 

El acto se inicia cuando el Comité Especial ad hoc empieza a Ilamar a los participantes 
en el orden en que se registraron para participar en el proceso, para que entreguen sus 
propuestas. Si al momento de ser Ilamado el participante no se encuentra presente, se 
le tendrá por desistido. Si algán participante es omitido, podrá acreditarse con Ia 
presentación de Ia constancia de su registro como participante. 

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni 
conformar ms de un consorcio. 

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni 

conformar más de un consorcio en un mismo item, lo que no impide que puedan 
presentarse individualmente o conformando otro consorcio en Items distintos. 

Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial ad hoc procederá a abrir los 
sobres que contienen Ia propuesta técnica de cada postor. 

El Comité Especial ad hoc comprobará que los documentos presentados por cada postor 
sean los solicitados por las Bases, Ia Ley y el Reglamento. De no ser asI, devolver6 Ia 
propuesta, teniéndola por no presentada, salvo que el postor exprese su 
disconformidad, en cuyo caso se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario (o Juez 
de Paz) mantendrá Ia propuesta en su poder hasta el momenta en que el postor 
formule apelación. Si se formula apelación se estar6 a lo que finalmente se resuelva al 
respecto. 

De presentarse situaciones de subsanación de Ia propuesta técnica, se procederá de 
acuerdo al Articulo 680  del Reglamento. 

Después de abierto cada sobre que contiene Ia propuesta técnica, el Notario (a Juez de 
Paz) procederá a sellar y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada 
propuesta técnica. A su vez, silas Bases han previsto que Ia evaluación y calificación de 
las propuestas técnicas se realice en fecha posterior, el Notario (o Juez de Paz) 
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Esta disposición solo deberá ser adicionada cuando se convoque el proceso de selección segórt relaciOn de items. 
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procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas 
dentro de uno a mâs sobres, los que serán debidamente sellados y firmados par él, par 
los miembros del Comité Especial ad hoc y par los postores que asI lo deseen, 
conse-vndolos hasta Ia fecha en que el Comité Especial ad hoc, en acto piiblico, 
comunique verbalmente a los postores el resultado de Ia evaluación de las propuestas 
técnics. 

Al terminar el acto ptblico, se levantará un acta, Ia cual ser6 suscrita por el Notario (o 
3uez de Paz), par todos sus miembros, asI coma par los veedores y los postores que lo 
deseen.2  

1.9 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÔMICA 

La propuesta económica (Sabre NO 2) deberá incluir obligatoriamente Ia siguiente: 

) La oferta económica, en nuevos soles3, incluidos todos los tributos, seguros, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 
a Ia legislación vigente, asI coma cualquier otro concepto que pueda tener 
incidencia sabre el costa del servicio a contratar; excepto Ia de aquellos postores 
que gocen de exoneraciones legales. La Entidad no reconocerá pago adicional de 
niicuna naturaleza. 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que Ia componen 
deberán ser expresados con dos decimates. Los precios unitarias podrân ser 
expresados con más de dos decimales. 

b) GarantIa de seriedad de oferta 

De atra lado, cabe precisar que cuando los postores se presenten a ms de un item, los 
postores deben presentar sus propuestas ecanómicas en forma independiente. 

1.10 EVALUACIÔN DE PROPUESTAS 

La evalLación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y Ia 
evaluEción económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Fropuesta Técnica : 100 puntos 
Fropuesta Económica : 100 puntos 

1.10.1 Evaluación Técnica 

Ee verificará que Ia propuesta técnica cantenga los documentos de presentación 
cbliga:o-ia y cumpla con los requerimientas técnicos mInimos contenidos en las 
presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no sern 
admitidas. 

2 Deberá tenerse en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 640  del Reglamento, en los actos de 
presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro se podrá contar con Ia presencia de un representante 
del Sis:ema \Iacional de control, quien participar6 como veedor y deberá suscribir el acta correspondiente. 
Asimismo, la inasistencia de dicho representante no viciarà el proceso. 

En cada caso coicreto deberá consignarse Ia moneda que resulte aplicable. 
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Solo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a 
los criterios establecidos para cada factor. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mInimo de sesenta (60) puntos, 
sern descalificadas en esta etapa y no accederán a Ia evaluación económica. 

1.10.2 Evaluación Económica 

Si Ia propuesta econOmica excede el valor referencial, será devuelta por el Comité 
Especial y se tendrá por no presentada, conforme lo establece el artIculo 330  de Ia Ley. 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a Ia 
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignarã puntaje 
inversamente proporcional, segán Ia siguiente fOrmula: 

Pi = OmxPMPE 
Oi 

Donde: 
= Propuesta 

Pi = Puntaje de Ia propuesta económica i 
Oi = Propuesta Económica i 
Om = Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de Ia Propuesta Económica 

1.10.3 Determinación del Puntaje Total 

- Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el 
puntaje total de las mismas. 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de Ia siguiente formula: 

1 PTPi = ci PTi + c2 PEi 

Donde: 

PTPi = Puntaje total del postor i 
PTi = Puntaje por evaluaciOn técnica del postor i 
PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i 

( ci = Coeficiente de ponderación para Ia evaluación técnica = 0.60 
c2 = Coeficiente de ponderación para Ia evaluaciOn económica = 0.40 

1.11 ACTO PUBLICO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

/ En Ia fecha señalada en las Bases, el Comité Especial ad hoc procederá a otorgar Ia 
Buena Pro a Ia propuesta ganadora, dando a conocer los resultados del proceso de 
selección a través de un cuadro comparativo en el que se consignará el orden de 
prelaciOn y el puntaje técnico, económico y total obtenidos por cada uno de los 
postores. 

La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el 
procedimiento establecido en las presentes Bases. 

8 
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La determinación del puntaje total se determinará de conformidad con lo indicado en el 
numera 1.10.3 de Ia presente sección. 

El Presidente del Comité Especial ad hoc anunciarã Ia propuesta ganadora indicando el 
orden ei que han quedado calificados los postores a través del cuadro comparativo. 

En el supuesto que dos (02) o ms propuestas empatasen, el otorgamiento de Ia Buena 
Pro se efectuarâ observando Ia señalado en el Articulo 730  del Reglamento. 

Al terminar el acto piiblico se levantará un acta, Ia cual ser6 suscrita por el Notario (0 
jez de paz), por todos los miembros del Comité Especial ad hoc y por los postores que 
desee-i hacerlo. 

El otorgamiento de Ia Buena Pro, se presumirâ notificado a todos los postores en Ia 
nisma fecha, oportunidad en Ia que se entregará a los postores copia del acta de 
ctorgamiento de Ia buena pro y el cuadro comparativo, detallando los resultados en 

40 
cada factor de evaluación. Dicha presunción no admite prueba en contrario. 

Esta información se publicará el mismo dIa en el SEACE. 

1.12 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de Ia Buena 
Pro se producirá a los tres (3) dIas hàbiles de Ia notificación de su otorgamiento, 
siempre que los postores no hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de 
apelación. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de Ia Buena Pro 
se producirá el mismo dIa de Ia notificación de su otorgamiento. 

Una vez consentido el otorgamiento de Ia Buena Pro, el Comité Especial ad hoc remitirá 
el Expeciente de Contratación al órgano encargado de las contrataciones de Ia Entidad, 
el que asumirá competencia desde ese momento para ejecutar los actos destinados a Ia 
formalización del contrato. 

• El consentimiento de Ia Buena Pro se publicarâ en el SEACE al dIa siguiente de haberse 
producico. 

/ 1.13 CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL 
I ESTADO 

Ce acuerdo con el artIculo 2820  del Reglamento, a partir del dIa hábil siguiente de 
haber quedado consentida Ia Buena Pro hasta el décimo quinto dIa hábil de producido 
tal hecho, el postor ganador de Ia Buena Pro debe solicitar ante el OSCE la expedición 
de Ia constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plazo indicado. 
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CAPITULOII 

SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÔN 

2.1 RECURSO DE APELACION fl 
A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo 
del proceso de selección, desde Ia convocatoria hasta aquellos emitidos antes de Ia 
celebración del contrato. 

El recurso de apelación se presentará ante Ia Entidad que convocó el proceso de 
selección que se impugna, y será conocido y resuelto por el Titular de Ia Entidad. 

Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por 
el Titular de Ia Entidad que declaren Ia nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrán 
impugnarse ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 

2.2 PLAZOS DE LA INTERPOSICIÔN DEL RECURSO DE APELACION 

La entidad resolverá el recurso de apelación y notificará su decision a través del SEACE, 
en un plazo de ocho (8) dIas hábiles de admitido el recurso. 

IDJ 
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CAPITULO III 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

3.1. DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de Ia 
Buena Pro, Ia Entidad deberá citar al postor ganador dentro de los dos (2) dIas hábiles 
siguientes al consentimiento de Ia Buena Pro. El plazo para suscribir el contrato será de 
tres (3) hábiles contados a partir de Ia citación, pudiendo Ia Entidad otorgar un plazo 
adicional de hasta tres (3) dIas hábiles, dentro del cual el postor ganador deberá 

, 
presentarse a Ia sede de Ia Entidad para suscribir el contrato con toda Ia 

1/ docurnentación requerida, de conformidad con lo establecido en el artIculo 150  del 
Decreto de Urgencia. 

En el supuesto que el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, se 
procederâ de acuerdo a lo dispuesto en el artIculo 1480  del Reglamento. 

El contrato ser6 suscrito por Ia Entidad, a través del funcionarlo competente o 
debidamente autorizado, y por el ganador de Ia Buena Pro, ya sea directamente o por 
medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona 

/ jurIdica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el 
ArtIculo 1390  del Reglamento. 

Pra sjscribir el contrato, el postor ganador de Ia Buena Pro deberá presentar, además 

A de los documentos previstos en las Bases, los siguientes: 

• Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

• Garantla de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el 
caso, cuya vigencia se extiende hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia 
prestación a cargo del contratista; 
Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

3.2. VIGENCIA DEL CONTRATO 

Ei aplicación de lo dispuesto en el artIculo 1490  del Reglamento, el contrato tiene 
vigencia desde el dIa siguiente de Ia suscripción del documento que lo contiene o, en su 
caso, desde Ia recepción de Ia orden de servicio. Dicha vigencia rige hasta que el 
funciona-lo competente dé Ia conformidad de Ia recepción de la prestación a cargo del 
contratista y se efectüe el pago correspondiente. 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTIAS 

11 
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Las garantlas que debe presentar el contratista deberân ser incondicionales, solidarias, 
irrevocables y de realización automática al solo requerimiento de Ia Entidad, emitida por 
una empresa autorizada y sujeta al ámbito de Ia Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones que estén consideradas en Ia lista 
actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Peri. 

3.4. DE LAS GARANT±AS 

3.4.1. GARANT±A DE SERIEDAD DE OFERTA 

Los postores deberén presentar Ia garantla de seriedad de oferta a efectos de 
garantizar Ia vigencia de su oferta, seg1n el monto establecido en las presentes Bases. 

El postor que resulte ganador de Ia Buena Pro y el que ocupó el segundo lugar están 
obligados a mantener su vigencia hasta Ia suscripción del contrato. 

Luego de consentida Ia Buena Pro, Ia Entidad devolver6 las garantIas presentadas por 
los postores que no resultaron ganadores de Ia Buena Pro, con excepción del que ocupó 
el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta Ia suscripción 
del contrato. 

El plazo de vigencia de Ia garantla de seriedad de oferta no podrâ ser menor a dos (2) 
meses computados a partir del dIa siguiente de Ia presentación de las propuestas. Esta 
garantla puede ser renovada. 

3.4.2. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

El postor ganador debe entregar a Ia Entidad Ia garantla de fiel cumplimiento del 

/ contrato. Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (lO%) 

/ 
del monto del contrato original y tener vigencia hasta el consentimiento de Ia 
Iiquidación final.  

De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia 
superior a un (1) a?io, previamente a Ia suscripción del contrato, las Entidades podrn 
aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presente Ia garantIa de liel cumplimiento con 
una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta que exista 
el consentimiento de Ia Iiquidación final. 

NO TA 5: 
Al amparo de Ia dispuesto en el ArtIculo 1550  del Reglamento, en los casos 
de suniinistro periódico de bienes, deberá consignarse lo siguiente: / "Alternativamente, las micro y pequeuias empresas podrán optar que, coma 
garantIa de fiel cumplimiento, Ia Entidad retenga el diez por ciento (1001o) 
del monto total del contrato original, con forme a lo establecido en el artIculo 

/ 
390  de Ia Ley. Para estos efectos, Ia retención de dicho monto se efectuará 
durante Ia primera mitad del námero total de pagos a reallzarse, de forma 
prorrateada, con cargo a ser devuelto a Ia finallzación del niismo ' 

3.4.3. GARANTIA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 

Cuando Ia propuesta económica fuese inferior al valor referencial en màs del veinte por 
ciento (20%)  de éste, para Ia suscripción del contrato, el postor ganador deberé 
presentar una garantla adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de Ia diferencia entre el valor referencial y Ia propuesta económica. Dicha 

12 
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garan:Ia deberá tener vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo del contratista. 

3.4.4. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

En caso el contrato conlleve a Ia ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación a actividades afines, se otorgará una garantIa adicional por 
este concepto, Ia misma que se renovarã periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningtn caso. 

3.5. EJECUCIÔN DE GARANTIAS 

Las garantias se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el 
artIculo 1640  del Reglamento. 

3.6. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

40 La aplicación de penalidades por retraso injustificado en Ia atención del bien y las 
causales para Ia resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los 
Articulos 1651  y 1681  del Reglamento. 

De ac'jerdo con los articulos 480  de Ia Ley y 1660  del Reglamento, en las Bases o el 
contrato podrán establecerse penalidades distintas a Ia mencionada en el articulo 1650  
del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el 
objeto ce Ia convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto 

/ del coitrato vigente o, de ser el caso, del Item que debió ejecutarse. Estas penalidades 

/ se calcu arán de forma independiente a Ia penalidad por 

3.6 ADELANTOS 

Se podrá establecer adelantos directos al contratista, los que en ningán caso excederán 
en conjunto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato original. 

La entrega de adelantos se hará en Ia oportunidad establecida en las Bases. En el 
supuesto que no se entregue el adelanto en dicha oportunidad, el contratista tiene 
derecho a solicitar prórroga del plazo de ejecución de Ia prestación por el námero de 
dIas equivalente a Ia demora, siempre que ésta afecte realmente el plazo indicado. 

3.7 PAGOS 

f La Entidad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los 
L bienes objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada Ia 

respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 
condición para Ia entrega de los bienes. 

La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los bienes 
contra:ados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las 
Bases y que el contratista los solicite presentando Ia documentación que justifique el 
pago y acredite Ia existencia de los bienes. Las Bases podrán especificar otras formas 
de acreditación de Ia obligación. Los montos entregados tendrán el carácter de pagos a 
cuenta. 

En el caso que se haya suscrito contrato con un corisorcio, el pago se realizará de 
acuerco a lo que se indique en el contrato de consorcio. 

13 
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3.7.1 Plazos para los pagos 

La Entidad deberâ pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en Ia 
oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tat efecto, el responsable de 
dar Ia conformidad de Ia recepción de los bienes, deberá hacerlo en un plazo que no 
exceder6 de los diez (10) dIas calendarlo de ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses 
conforme a to estabtecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en 
que el pago debió efectuarse. 

3.8 DISPOSICIONES FINALES 

Todos los dems aspectos relativos al presente proceso de selección, contratación, 
conformidad, liquidación del contrato, pago, entre otros, no contemplados en esta 
sección o en las Bases se regirán por Ia Ley y su Reglamento, asI como por las 

7 disposiciones legales vigentes. 
is 

. 

14 
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flNIA - SG .7 
Afl -flflCUNTARlA 

S SECCIÔN ESPECIFICA 

IALES DE 
CCIÔN 

(En esta sección Ia Entidad deberá comDletar Ia información exiciida de acuerdo a las 
instrucciones indicadas) 

•K 
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CAPITULOI I 

GENERALIDADES 

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
Nombre: Instituto Nacional de Innovación Agraria 
RUC N°: 20131365994 

1.2 DOMICILIO LEGAL 
Av. La Molina NO 1981, La Molina. 

1.3 OBJETO DE LA CON VOCATORIA 
El presente proceso de selección tiene par objeto a contratación de14 motocicletas 
para diversas areas del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

1.4 VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a 5/. 87,330.00 (Ochenta y siete mil trescientos 
treinta), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costa 
total del bien. El valor referencial ha sido calculado al mes de octubre de 2010. 

Item Descripción Unidad cantidad Valor referencial 
01 Adquisición de unidad 11 51.53,097.00 

Motodcletas para las (Cincuenta y tres mu 
EEAS Pichanaki y noventa y siete con 

Santa Ana 00/100 Nuevos 
Soles) 

02 Adquisición de Unidad 03 5/. 34,233.00 
Motocicletas para Ia (Treinta y cuatro mil 
EEA Vista Florida doscientos treinta y 
Chiclayo  tres) 

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÔN 
El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución Directoral NO 241- 
2010-INIA-OGA el 19 de octubre de 2010 

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Recursos Ordinarios 

1.7 SISTEMA DE CONTRATACION 
El presente proceso se rige par el sistema de suma alzada, de acuerdo con Ia 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
El bien a contratar está definido en el CapItulo III de Ia presente sección. 

1.9 PLAZO DE ENTREGA 
Los bienes materia de Ia presente convocatoria se entregarân en el plaza de quince 
(15) dIas calendario. Dicho plaza constituye un requerimiento técnico mInimo que debe 
coincidir con lo establecido en el expediente de contratación. 

1.10 BASE LEGAL 
• Ley NO 29465 Ley de Presupuesto del Sector Piiblico para el Año Fiscal 2010. 
• Decreto Legislativo NO 1017 - Ley de Contrataciones del Estado. 
• Decreto Supremo NO 184-2008-EF - Reglamento de Ia ley de Contrataciones del 

Estado. 

109 



HNIA-SG 

INS77TLJTO ft4CIONAL  DE INNO VACION A GRARIA 
ADJUDICACION DIRECTA NO 003-2010-INIA- Primera Con vocatoria 
"ADQUISICION DE MO TO CICLETAS" 
PROCESO BAJO EL AMB1TO DEL DECRETO DE URGENCIA NO 078-2009 

• Resolución Jefatural NO 258-2010-INIA, que ampllo Ia relación de bienes a ser 
tramitadas bajo el âmbito del Decreto de Urgencia NO 078-2010, entre los que se 
encuentra Ia adquisición de motocicletas. 

• Resolución Directoral NO 001-2010-INIA-OGA - Aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria para el año 2010. 

• Resolución Directoral NO 241-2010-INIA-OGA - Aprobación del Expediente de 
Contratación NO 034- 2010-INIA para Ia "Adquisición de Motocicletas", asI como 
designó al Comité Especial Ad Hoc. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

CAPfTULOII 

49 DEL PROCESO DE SELECCION 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCION 

• Convocatoria......................................................: 28/10/2010 
• Registro de Participantes.................................... : Del 29/10/2010 a! 08/11/2010 
• Formulación de Consultas y/u 

Observaciones a las Bases.................................. : Del 29/10/2010 al 02/11/2010 
a Absolución de Consultas y 

Observaciones a las Bases.................................. : 03/11/2010 
• Integración de Bases.......................................... : 05/11/2010 
• Presentación de Propuestas............................... : 10/11/2010 

El acto páblico se realizará en...........................: Auditorlo de Ia SUDIRGEB del 
Instituto Nac/onal de Innovadón Agraria, a las 10.00 horas. 

• Calificación y Evaluación de Propuestas ............: 10/11/2010 
• Otorgamiento de Ia Buena Pro........................... : 11/11/2010 

El acto piiblico se realizar en........................... : ,4uditorio de Ia SIJDIRGEB del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria, a las 14.00 horas 

2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de los participantes se realizará en el Area de Proceso de Ia Oficina de 
Logistica, sito enAv. La Molina NO 1981, La Molina., en las fechas señaladas en el 
cronograma, en el horarlo de 08.00 a 16.30 horas, previo pago de Ia suma 51.5.00 
(C/nw con 00/100 Nuevos Soles) por derecho de participación. 

2.3 FORMULACION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
Las consultas y observaciones se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, 
ante Ia ventanilla de Mesa de Partes de Ia Entidad, sito en Av. La Molina NO 1981, La 
Molina, en las fechas sei9aladas en el cronograma, en el horario de 08.00 horas a 16:00 
horas, debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial del PROCESO DE 
sELEc:IóN BAJO EL AMBITO DEL DECRETO DE URGENCIA NO 078-2009 NO 03-2010-
INIA, pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las consultas y/u 
observaciones. 

2.4 ACTO PCJBLICO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 
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Las propuestas se presentarán en acto póblico, en el Auditorio de Ia Subdirección de 
Recursos Genéticos y BiotecnologIa, en Ia fecha y hora señalada en el cronograma. El 
acto páblico se realizará con Ia participación de Notario. 

Se podrá contar con Ia presencia de un representante del Sistema Nacional de Control, 
quien participar6 como veedor y deberá suscribir el acta correspondiente. La no 
asistencia del mismo no vicia el proceso. 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarn dirigidas al Comité 
Especial de Ia PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-
2009 NO 003-2010-INIA, conforme al siguiente detalle: 

SOBRE NO 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 

Señores 
IN5TITUT0 NACIONAL DE INNO VACZONAGRARJA 
A V. LA MOLINA NO 1981, LA MOLINA 
Alt: Comité Especial 

/1 
(I!  

PROCESO DE SELECCIóN BAJO EL AMBrro DEL 
D.U. NO 078-2009 NO 003-2010-INIA 
Objeto del proceso: ADQIJISICION DE MOTOCICLETAS 

SOBRE NO 1: PROPUESTA TECNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

SOBRE NO 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

Señores 
INST1TUTO NACTONAL DE INNO VACION AGRARIA 

A V. LA MOLINA NO 1981, LA MOLINA 
Aft.: Comité Especial 

PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL 
D.U. NO 078-2009 NO 003-2010-INIA 
Objeto del proceso: ADQUISICION DE MOTOCICLETAS 

SOBRE NO 02: PROPUESTA ECONOMICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

2.4 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

Se presentarán en un (1) original y 01 (una) copia. Debiendo indicar al Item que se 
presentan. 

SOBRE NO 1 - PROPUESTA TECNICA: 

El Sobre NO 1 contendrã, además de un Indice de documentos4, Ia siguiente 
documentación: 

La omisión del indice no descalifica Ia propuesta, ya que su presentación no tiene incidencia en el objeto de Ia 
convocatoria. 
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Documentación de presentación obligatoria: 

Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores: CapItulo de Bienes. 

Declaración Jurada de datos del postor. 
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno 
de Ics consorciados - Anexo NO 01. 

Declaración jurada y documentación (catálogos) que acredite el cumplimiento de 
los Requerimientos Técnicos MInimos contenidos en el Capftulo III de de Ia presente 
secci6n5. Anexo NO 02. 

De:laración jurada simple de acuerdo al ArtIculo 420  del Reglamento de Ia Ley de 
Contataciones del Estado6  - Anexo NO 03. 

Prorresa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 
comun, el domicilio comün y el porcentaje de participación. Anexo NO 04 

La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. En caso de no establecerse en Ia promesa formal de consorcio las 
obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán 
conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes 

/ deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante comán del consorcio se encuentra facultado para 
actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al 
prcceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes 

/ 

( 

0 Declaración Jurada de Plazo de entrega. Anexo N° 05. 

g) Carte de Representación en el Peru del Fabricante, que garantice Ia yenta, 

7  

distriDución y repuestos del bien ofertado. 

NO TA 4: 
La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará Ia 

/ descallficación de Ia 

( Documentación de presentación 

La Entidad deber6 precisar si solo bastará Ia presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos mInimos 0, Si será necesario que lo dedarado se encuentre respaldado con la 
presentación de algün otro documento, en cuyo caso, deberá precisarse dicha información en este literal. 

En este t:iltimo caso, debe tenerse en cuenta que podrã solicitarse documentos tales como formatos, certificados, 
constancias o cualquier otro que sea necesario para acreditar los requerimientos técnicos mInimos, siempre en 
concordancia ccn el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economia, de Libre 
Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e IguaIitario establecidos en el artIculo 40  de Ia Ley de Contrataciones 
del Estado. 

6 En este documento se encuentra incluida la declaración jurada sobre el compromiso de mantener vigente Ia oferta 
del postor has:a Ia suscripción del contrato, conforme a lo requerido por el artIculo 1570  del Reglamento. 
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Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña 
Empresa - REMYPE. 

GarantIa comercial del pastor, Anexo N° 06 

Mejora a las caracterIsticas técnicas, Anexo NO 07 

Experiencia de/postor, Anexo N° 08 

Cumplimiento de Ia prestación 

SOBRE NO 2 -  PROPUESTA ECONÔMICA 

El Sobre NO  2 deberá contener Ia siguiente información obligatoria: 

a) Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este sistema haya sido 
establecido en las Bases. Anexo NO 09 

/ 

El monto total de Ia propuesta económica y Los subtotales que lo componen deberán 
ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con 
más de dos decimales. 

El monto total de Ia Propuesta será en nuevos soles. 

b) Carta Fianza correspondiente a Ia garantIa de seriedad de oferta por un monto 
correspondiente al dos por ciento (2%) del valor referencial, de acuerdo al siguiente 
detal le: 

Item Descripción Valor referencial GarantIa de seriedad 
de oferta 

01 Adquisición de 51.53,097.00 5/ 1,061,94 
Motocicletas para las (Cincuenta y tres rn/I (Un mll sesenta y 

EEAS Pichanaki y noventa y siete con uno con 94/100) 
Santa Ana 00/100 Nuevos 

02 Adquisiclón de 5/. 34,233.00 No corresponde 
Motocic/etas para Ia (Treinta y cuatro mil 
EEA Vista Florida doscientos treinta y 
Chiclayo tres)  

S 

2.5 REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

Adicionalmente, conforme al artIculo 1410  del Reglamento y en concordancia con el 
objeto de Ia convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos: 

Copia de DNI del Representante Legal; 
Copia de Ia vigencia del poder del representante legal de Ia empresa; 
Copia de Ia constitución de Ia empresa y sus modificatorias debidamente 
actualizado; 
Copia del RUC de Ia empresa; 
Código de Cuenta Interbancario (CCI), de corresponder. 
Detalle de precios unitarlos. 

Asimismo, el postor ganador de La buena pro deberá presentar una carta fianza para 
efectos de garantizar lo siguiente: 
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- El fiel cumplimiento del contrato. 
- Prestaciones accesorias (de ser el caso). 

2.7 PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

El postor ganador de Ia buena pro deberá presentar toda Ia documentación requerida 
para Ia suscripción del contrato en el plazo de tres (03). dIas hábiles. La citada 
documentación deberá ser presentada en Mesa de Partes de Ia Oficina de Trâmite 
Documentario del Instituto Nacional de Innovación Agraria, sito en Av. La Molina NO 
1981, La Molina. 

2.8 ADELANTOS 

No hay adelantos 

S 
2.9 PLAZO PARA EL PAGO 

La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo máximo de diez 
(10) dIs calendario de otorgada conformidad de recepción de Ia prestación. 

2.10 FORMA DE PAGO 

De acLerdo con el artIculo 1760  del Reglamento, para efectos del pago de las 
7 contraprestaciones ejecutadas por el contratista, Ia Entidad deberá contar con Ia 

siguiente documentación: 

- Recep:ión y conformidad del Almacén de Ia Estación Experimental Agraria 
corresDondiente. 

- Informe del funcionario responsable del area usuaria emitiendo su conformidad de Ia 
prestación efectuada 

- Factura. 

(J - Copia de Ia orden de 
- GuIa de Rem/s/on 

2.11 REAJUSTE DE LOS PAGOS 

/ 
No se reajustaran los precios. 

2.12 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR VICIOS OCULTOS 

Ur (01) año 
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ITEM DESCRIPCION CANT 

ADQUISICION DE MOTOCICLETAS PARA LAS ESTACIONES 
EXPERIMENTALES DE PICHANAKI (05) Y SANTA ANA (06) 
MOTOR: 4 TIEMPO ENFRIADO POR AIRE 
CILINDRADA: 124.1 CC o SUPERIOR 
POTENCIA: 9 HP 
SISTEMA DE ARANQUE:PATADAIELECTRICA 
BATERIA: 12 V-7,5 AH 
TRASMISION: 5 VELOCIDADES 
CAPACI DAD DE COMBUSTIBLE: 10 A 12 LITROS 
SUSPENSION DELANTERA: HORQUILLA TELESCOPICA 
SUSPENSION POSTERIOR: HIDRAULICA CON RESORTE REGULABLE 
FRENO DELANTERO/POSTERIOR: TAMBOR/ ZAPATA 
LLANTA DELANTERA/POSTERIOR: 2.75 -18-4P/90/90-18-515 
COLOR: ROJO/NEGRO 

ADQUISICION DE MOTOCICLETA PARA LA EE VISTA FLORIDA - CHICLAYO 
(03) 
MOTOR: 4 TIEMPOS, MONOCILINDRICO, ENFRIAMIENTO POR AIRE DOS 
VALVULAS, ARBOL DE LEVAS EN CABEZA. 
CILINDRADA: 196CC 0 MAYOR DE INMEDIATO 
POTENCIA MAXIMA: 16,OCV/7,000 rpm 
ENCENDIDO: C.D.I 

2 ARRANQUE: PEDAL Y ELECTRICO 
3 DEPOSITO DE COMBUSTIBLE: 10 LITROS 

TRASMISION:5 VELOCIDADES 
TRANSMISION FINAL: CADENA 
SUSPENSION Y FRENOS 
SUSPENSION DELANTERO: HORQUILLA TELESCOPICA 
SUSPENSIONTRASERA: BRAZO OSCILANTE 
FRENO DELANTERO: TAMBOR 
FRENO POSTERIOR: TAMBOR 

1' 

S 

INS TI TUTO NACIONAL DE INNO VACION AGRARIA 
ADJL/DICACION DIRECTA NO 003-2010-INIA - Primera Con vocatoria 
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CAPTULO III 

ESPECIFICACIONES TECNICAS Y REOUERIMIENTOS TECNICOS MfNIMOS 

Items: 02 

Accesorios incluidos: 

- Parador de base ancha. 
- Protector de manos, manija y timón. 
- Protector de faro delantero. 
- Parrilla delantera. 
- Protector de motor 
- Juegos de Herramientas 
- Manual del usuarlo y manual del servicio 
- Casco de protección. 
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1'  

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÔN TECNICA 
(Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

Factor "Plaza de entrega" Anexo NO 05 20 puntos 

De 14 a 11 dIas calendaria ..................... 05 puntos 
De 10 a 06 dIes calendaria ....................10 puntos 
De 05 a menas dIas calendaria ..................... 20 puntos 

El plaza de entrega se camputará desde el dIa siguiente de recepción de Ia 
arden de campra. 
Se calificará con 0 puntos cuanda se señale coma plaza de entrega 
"INMEDIATO"  

Factor "Garantla comercial del postor" Anexo NO 06 20 puntos 

De das añas a 23,000 km .............................20 puntos 
De aña y media o 15,000 km ........................10 puntos 

Factor "Mejora a las caracterIsticas técnicas" Anexo NO 07 10 puntos 

El postor se campramete a afrecer servicias técnicas a las 500,2000 y 4000 
kM, Ia cual se acreditará mediante una Declaración Jurada. 

D Factor "Experiencia del postor" Anexo NO 08 30 puntos 

Se cailficaré considerando el monto facturado acumu/ado por el postor 
por Ia yenta de bienes i'ua/es o s/mi/ares al objeto de Ia con vocatoria 
(se considerara bienes similares coma mototaxis) durante un 
perIodo determinado, no mayor a ocho (08) años a ía fecha de Ia 
presentacicin de Ia propuesta, hasta por un monto méximo acumu/ado 
equiva/ente a cinco (05) veces el valor referenda! del Item 
materia de con vocatoria. Tat exper/encia se acreditaré med/ante  

flNIA- SG 
/flflOCT! 
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Incluye dacumentación: 
- Tarjeta de propiedad 
- Placa de rodaje 
- Seguro SOAT por un año. 

Plaza de entrega: 15 dIas calendaria. 
GarantIa: 01 EñO a 10, 000 km. 
Lugar de entrega: 

- ESTACION EXPERIMENTAL DE PICHANAKI (05), ubicada en Carretera Marginal Km. 74 
s/n- Pichanaki. 

- ESTACION EXPERIMENTAL DE SANTA ANA - HUANCAYO (06), ubicada en Real NO 507, 
El Tamba-Huancaya. 

- ESTACION EXPERIMENTAL DE VISTA FLORIDA, CHICLAYO (03), ubicada en Km 8 
Chiclaya Ferreñafe. 

CAPfTULOIV 

CRITERIOS DE EVALUACION 
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Por ejemplo se puede utilizar Ia siu/ente fOrmula de eva/uac/On: 

PCP= PFx CBC 
NC 

Donde: 

PCP = Puntaje a otorgarse alpostor 
PF = Puntaje max/mo del Factor 
NC = NOmero de contrata c/ones presentadas para acred/tar Ia 

exper/encia del postor 
CBC 

______ 

= NOmero de constanc/as de buen cumpilmento de Ia 
prestac/On 

INSTITL/TO NACIONAL DE INNO VA CION AGRARIA 
ADJLJDICACION DIRECTA NO 003-201 0-INIA - Primera Con vocatoria 
'DQUISICION DE MOTOCICLETAS" 
PROCESO BAJO EL AMBJTO DEL DECRETO DE IJRGENCIA NO 078-2009 

contratos y su respect/va conform/dad por Ia yenta o sumin/stro 
efectuados o med/ante comprobantes de pago cuya cance/ac/ón se 
acredite documental y fehacientemente. (voucher de depósito, 
reporte de estado de cuenta o que Ia canceladón conste en el 
mismo documento). 

La experiencia se acreditará con un méximo de veinte (20) 
contrataciones, sin importar el niimero de documentos que las 
sustenten. 

La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio: 

> Monto igual o mayor a cinco (05) veces el valor referencial del item 
30 puntos 

> Monto igual a mayor a cuatro (04) veces y menor a cinco (05) veces 
el valor referencial del item 25 puntos 

> Monto igual o mayor a tres (03) y menor a cuatro(04) veces el valor 
referencial del item 20 puntos 

> Monto igual o mayor a dos (02) veces y menor a tres (03) veces el 
valor referencial del item 15 puntos 
Monto igual o mayor a una (01) vez y menor a dos (02) veces el 
valor referencial del item 10 puntos 

Factor "Cumplimiento de Ia prestación" 

Se evaluaré en fun don at nOmero de cert/ficados o constanc/as que 
acred/ten que Ia presta c/On se efectuó sin /ncurrir en penal/dades, no 
pud/endo ser mayor a ve/nte (20) contratac/ones. Tales documentos deben 
referirse a todos los contratos que se presentaron para acred/tar Ia 
exper/encia del postor. 

20 puntos 

Asim/smo, el factor podri ser acred/tado med/ante Ia presenta c/On de 
cualqufer documento en el que conste o se evidencie que Ia prestaciOn 
presentada para acreditar Ia exper/encia fue ejecutada sin penaildades, 
/ndependientemente de Ia denominación que tal documento reciba. 

Nota: Ver Pronunciamientos NO 095-2010/DTN y N°111-201 0/0 TN 
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PUNTAJE TOTAL 100 
PUNTOS 

LOS FACTORES DE EVALUACION NO PUEDEN CALIFICAR CON PUNTAJE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS. 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIóN ECONÔMICA, EL POSTOR DEBERA 
OBTENER UN PUNTAJE TECNICO MfNIMO DE SESENTA (60) PUNTOS. 

C 
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CAPfTULOV I 

PROFORMA DE CONTRATO 

Conste por el presente documento, el contrato de contratación para Ia adquisición de 
motocicletas, que celebra de una parte ........................., en adelante LA ENTIDAD, con RUC NO 

, con domicillo legal en ............/ representada por ............, identificado con DNI NO 

, y de otra parte ........................................................, con RUC NO ...................., con 
domicillo legal en ............................................., inscrita en Ia Ficha NO ..........Asiento NO 

del Registro de Personas JurIdicas de (Ciudad), debidamente representado por su 
Representante Legal.............................................................. con DNI NO .................... / segtn 
poder inscrito en Ia Ficha NO .........., Asiento NO ...........del Registro de Personas iurIdicas de 
(Ciudad), a quien en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA" en los términos y 
condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 
Con fecha ......., el Comité Especial ad hoc adjudicó Ia Buena Pro del PROCESO DE SELECCIÔN 
BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N° ........ para Ia contratación de .....................(indicar 
objeto de contratación), a ...........................(indicar nombre del ganador de Ia Buena 
Pro), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los 
documentos integra ntes del presente contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO 

7/ CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a 5/...................... a todo costo, incluido IGV, (de 
corresponder). 

/ Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, asI como todo aquello que sea 
necesario para Ia correcta ejecución de Ia prestación materia del presente contrato. 

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAG07  
LA ENTIDAD se obliga a pagar Ia contraprestación a EL CONTRATISTA en ................... (md/car 

f 
/ moneda), en el plazo de ........................... (mdicar el plazo en el que ía Entidad 

efectuará el pago), luego de Ia recepción formal y completa de Ia documentación 
correspondiente, segán lo establecido en el artIculo 1810  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar Ia conformidad de Ia 
prestación deberâ hacerlo en un plazo que no exceder6 de los diez (10) dIas de ser estos 

recibidos. 

CLAUSULA QUINTA: INIClO Y CLJLMINACIÔN DE LA PRESTACIÔN 
El plazo de ejecución de Ia prestación se extenderá desde el dIa siguiente de recepción de Ia 
Orden de compra hasta que se otorgue Ia conformidad y se efectüe el pago. 

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por Ia oferta ganadora y los documentos derivados del 
proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLAUSULA SEPTIMA: GARANTIAS 
EL CONTRATISTA entregó a Ia suscripción del contrato Ia respectiva garantla solidaria, 
irrevocable, incondicional y de realización automática a solo requerimiento, a favor de LA 

En cada caso concreto, dependiendo de Ia naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte 
pertinente a efectos de generar el pago. 

. 

10 
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ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 

De fiel cunplimiento del contrato: SI......................, a través de Ia .....................(Indicar 
el tipo de garantIa). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
total del contrato y tiene una vigencia hasta el consentimiento de Ia liquidación final. 

En el caso que corresponda consignar lo siguiente: 

Adicional por el monto diferencial: SI......................, de ser el caso......................., a través 
de Ia .....................(md/car el tipo de garantIa), con una vigencia hasta Ia conformidad 
de Ia recepción de Ia prestación. 
Garantla por prestaciones accesorias: SI.................., de ser el caso......................., a 
través de Ia ..................(md/car el tipo de garantIa) con una vigencia hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 

NOTA 6: 
En apllcación de lo dispuesto en el ArtIculo 1590  del Reglamento, en las 
contrataciones de bienes que conilevan Ia ejecución de prestaciones accesorias, 
ta/es coino inantenim/ento, reparación 0 actividades afines, se otorgará una 
garantla adicional por dicho concepto. La garantIa de fiel cumplimiento por 
prestaciones accesorias se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las obilgaciones garantIzadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningOn 
caso. 

Esta(s) garantIa(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de Ia Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén 
consideradas en Ia lista actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perti. 

La garantIa de fiel cumplimiento deberá encontrarse vigente hasta el consentimiento de Ia 
liquidación final. 3  

NOTA7: 

, 

Al amparo de /0 dispuesto en el ArtIculo 1550  del Reglamento, en los casos de 
suministro periódico de bienes, deberá consignarse lo siguiente: "Alternativamente, 
las micro y pequefias empresas podrán optar que, como garantIa de fiel 
cumplimiento, Ia Entidad retenga el diez por ciento (1001o) del monto total del 
contrato original, con forme a Ia establecido en el artIculo 390  de Ia Ley. Para este 
caso, Ia retención de dicho monto se efectuará durante Ia primera mitad del nómero 

( total de pagos a realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a Ia 
finallzación del mismo" 

CLAUSULA OCTAVA: E)ECUCIóN DE GARANTfAS POR FALTA DE RENOVACIÔN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantIas cuando EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas antes de Ia fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artIculo 
1640  del Reglamento. 

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIóN DE LA PRESTACIóN 

La conformidad de recepción de Ia prestación se regula por lo dispuesto en el ArtIculo 1760  del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

De manera excepcional, en aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a Ia 
suscripción del contrato, las Entidades podrân aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presente Ia garantla de fiel 
cumplimiento :o] una vigencia de un (1) aflo, con el compromiso de renovar su vigencia hasta Ia conformidad de Ia 
recepción de Ia prestación. 
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I 

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el 
sentido de éstas, dndose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a 
Ia complejidad del bien. Dicho plazo no podré ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) dIas 
calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con Ia 
subsanación, Ia Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan. 

Este procedimiento no serà aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las 
caracterIsticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso Ia Entidad no efectuará Ia recepción, 
debiendo considerarse como no ejecutada Ia prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan. 

CLAUSULA DECIMA: DECLARACIÔN JURADA DEL CONTRATISTA 
El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso 
de incumplimiento. 

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad de recepción de Ia prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artIculo 
500  de Ia Ley. 

CLAUSULA DUODECIMA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en Ia ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada dIa de atraso, hasta 
por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, 
de ser el caso, del Item que debió ejecutarse en concordancia con el articulo 1650  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, Ia penalidad se aplicarâ 
automáticamente y se calculará de acuerdo a Ia siguiente formula: 

Penalidad Diana = 
0.10 x Monto 
F x Plazo en dIas 

Donde: 

F = 025 para plazos mayores a sesenta (60) dIas o; 
F = 0,40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dIas. 

Cuando se Ilegue a cubrir el monto máximo de Ia penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato por incumplimiento. 

Esta penalidad ser6 deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en Ia liquidación final; o Si 
fuese necesario se cobrarth del monto resultante de Ia ejecución de las garantlas de Fiel 
Cumplimiento o por el Monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas 
concorda ntes. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCIÔN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los articulos 400, inciso 
c), y 440  de Ia Ley, y los artIculos 1670  y 1680  de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederâ de acuerdo a lo establecido en el artIculo 1690  del Reglamento de Ia Ley 
de Contrataciones del Estado. 

. 
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'DQUISICION DE MO TOCICLETAS" 
PROCESO BAJO EL AMBITO DEL DECRETO DE LJRGENCIA NO 078-2009 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
Sin perjuicio de la indemnización por dana ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demâs obligaciones pactadas ni 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
En Ia no previsto en este contrato, en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
sern de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas 
concordantes. 

CLAUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS 
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje institucional a fin de resolver las 
controversias que se presenten durante Ia etapa de ejecución contractual dentro del plazo de 
caducidad previsto en los artIculos 1440, 170, 1750  y 1770  del Reglamento o, en su defecto, en 
el artIculo 520  de Ia Ley. 

Facultativameite, cualquiera de las partes podrâ someter a conciliación Ia referida controversia, 
sin perjuicio ce recurrir al arbitraje en caso no se Ilegue a un acuerdo entre ambas, segán lo 
señalado en el ErtIculo 2140  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
coma una sentencia. 

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PCJBLICA 
Cualquiera de las partes podrã elevar el presente contrato a Escritura Püblica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las partes cont-atantes han declarado sus respectivos domicilios en Ia parte introductoria del 
presente contrato. 

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de ..........al 

"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 
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FORMATOS Y ANEXOS 
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ADJIJDICACION DIRECTA NO 003-2010-INIA- Primera Con vocatoria 
"ADQUISICION DE MOTOCICLETAS" 
PROCESO BAJO EL AMBJTO DEL DECRETO DE URGENCIA NO 078-2009 

FORMATO NO 01 

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÔN DEL REPRESENTANTE 

Ciudad y fecha, 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente.- 

S (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificado con RIJC 
..... ....................................  , debidamente representado por ...................(nombre del 

)/ representante legal de Ia persona jurIdica), identificado con DNI NO ...................tenemos el 
agrado de ding rnos a ustedes, en relación con el PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro 

/ r DEL D.U. NO 078-2009 N°....., a fin de acreditar a nuestro apoderado. ......................................... 
(nombre del apoderado) identificado con DNI 
NO ....................................quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente 
autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección. 

Para tal efeo, se adjunta copia simple de Ia ficha registral vigente del suscrito 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 

Incluir dicho párrafo solo en el caso de personas juridicas y siempre y cuando el Representante Legal de éste no 
concurra personalmente al proceso de selección, de to contrarlo, se procederá de acuerdo a 10 dispuesto en el articulo 
650  del Reglamnto. 
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ADJIJDICACION DIRECTA NO 003-2010-INIA- Primera Convocatoria 
'ADQUISICION DE MO TO CICLETAS" 
PROCESO 84)0 EL AMBJTO DEL DECRETO DE LIRGENCIA NO 078-2009 

FORMATO NO 02 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 

TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA: 
Licitación Piiblica ( ) 
Concurso PCiblico ( ) 
Adjudicación Directa ( X  ) N° 003-2010-INIA 
Adjudicación de Menor Cuantla ( ) 

Denominación del proceso: 
ADQUISICION DE MOTOCICLETAS 

DATOS DEL PARTICIPANTE: 
Nombre o Razón Sodal: 

Domicillo Legal: 

(3) R. U. C NO () N° Teléfono (s) NO Fax 

--T 
(f Correo(s) Electrónico(s): 

El que suscribe, Sr.(a): identificado con DNI N°__________________ 
representante Legal de Ia empresa que para 
efecto del presente proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico corisignado en el 
cuadro precedente, comprometiéndome a mantenerlo activo durante el perlodo que dure dicho proceso. 

I> 
__ 

 
Lima, ________de de 2010 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 
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ADJIJDICACION DIRECTA NO 003-2010-INIA- Primera Con vocatoria 
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PROCESO BAJO EL AMBJTO DEL DECRETO DE L/RGENCIA NO 078-2009 

INIA -  SG F 
M0CUtENPR 

ANEXO NO 01 

DECLARACIÔN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente - 

El que se suscribe. .........................  (o representante Legal de ..................), identificado con 

S DNI NO ................., R.U.C. NO ............., con poder inscrito en Ia locaildad de ................en Ia 
Ficha NO ............Asiento NO ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que Ia siguiente 
información de ml representada se sujeta a Ia verdad: 

I 

Nombre o Rezón Social 
Domicillo Legal 
RUC Teléfono I Fax 

Autorización Muiicipal 

Municipalidad I NO de Licencia de Funcionamiento Fecha 

Ciudad y fecha, 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada ser6 presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ADJL/DICACION DIRECTA NO 003-2010-INIA- Primera Con vocatoria 
ADQUISICI0N DE MO TOCICLETAS" 

PROCESO 84)0 EL AMBITO DEL DECRETO DE L/RGENCIA NO 078-2009 

ANEXO NO 02 

DECLARACIÔN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
TECNICOS MINIMOS DEL BIEN CONVOCADO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente. - 

De nuestra consideración: 

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de Ia referenda 

/ proporcionados por Ia Entidad ......................(Indicar nombre de Ia Entidad convocante), y 
conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece entregar ........................ (Describir 
el objeto de Ia convocatoria), de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los 

1 / Requerimientos Técnicos MInimos y demás condiciones que se indican en el CapItulo III de Ia 
/ sección especIfica de las Bases. 

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las caracterIsticas, en Ia forma y plazo 
especificados en las Bases. 

C/ 
............................................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre I Razón social del postor 
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ADQUISICIO,V DE MO TO CICLETAS" 

PROCESO BAJO EL AMBJTO DEL DECRETO DE URGENCIA NO 078-2009 

(*) Adicionalmente, puede requerirse Ia presentación de otros documentos para acreditar el 
cumplimiento de los Requerimieitos Técnicos MInimos, conforme a to señalado en el 
contenido del sobre técnico. 

ANEXO NO 03 

DECLARACIÔN JURADA 
(ART. 420  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBO DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente. - 

10 
De nuestra coisideración: 

El que suscribe .................(o representante legal de ............), identificado con DNI NO 
/ con RUC NO ..............., domiciliado en .........................................., que se 

presenta como postor del PROCESO DE SELECCION BPJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-
2009 N°....., para Ia CONTRATACION DE ......................... declaro bajo juramento: 

7' 1.- No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el 
Estado, conforme al Art. 100  de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 
selección. 

Soy responsable de Ia veracidad de los documentos e información que presento a efectos 
del presente proceso de selección. 

Me comprorneto a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 

• \, contrato, en caso de resultar favorecido con Ia Buena Pro. 

Conozco las sanciones contenidas en Ia Ley y su Reglamento, asI como en Ia Ley NO 27444, 

/ Ley del Prccedimiento Administrativo General. 

C/tic/ad y fec/ia, ................................. 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 
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ADJL/DICACION DIRECTA NO 003-2010-INIA- Primera Convocatoria 
tDQUISICION DE MOTOCICLETAS" 
PROCESO BAJO EL AMB1TO DEL DECRETO DE IJRGENCIA NO 078-2009 

ANEXO NO 04 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente.- 

De nuestra consideración, 

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en el PROCESO 
DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N° ..... responsabilizândonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 

Asimismo, en caso de obtener Ia buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio, de conformidad con lo establecido por el articulo 1410  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Designamos al Sr...................................................................................., identificado con 
D.N.I. N° .......................... como representante legal comán del Consorcio, para efectos de 
participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar Ia contratación 
correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal comün 
en......................................... 

OBLIGACIONES DE % Participación 
. 

OBUGACIONES DE % Participación 
U 

Ciudad y fecha, 

Nombre, firma, sello y DNI del Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1 Representante Legal empresa 2 
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ADJUDICACION DIRECTA NO 003-2010-INIA- Primera Con vocatorfa 
'DQUISICI0,V DE MOTOCICLETAS" 
PROCESO 8470 EL AMBJTO DEL DECRETO DE URGENCIA NO 078-2009 

ANEXO NO 05 

DECLARACIÔN JURADA SOBRE PLAZO DE ENTREGA 

Seiores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

El que suscribe, don identificado con D.N.I. NO Representante Legal de 
con RUC NO , DECLARO BAJO JURAMENTO que ml representada se 

, compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso en el plazo de dIas 

-y/ calendarlo, contados a partir de ........ 

•J/ 
Ciudad y fec/ia, ................................. 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 
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ADQUISICION DE MO TO CICLETAS" 

PROCESO BAJO EL AI'IBJTO DEL DECRETO DE URGENCIA NO 078-2009 

ANEXO NO 06 

DECLARACION JURADA DE GARANTIA COMERCIAL DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente. - 

El que suscribe (o representante legal de __________), identificado con 
DNI NO con RUC NO , domiciliado en DECLARO BAJO 
JURAMENTO que mi representada se compromete a otorgar como garantla  

(letras y námeros) meses, por los bienes ofertados, contada a partir de Ia entrega del bien a Ia 
ENTIDAD. 

Ciudad y fecha, ................................. 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 

11 
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PROCESO 8410 EL AMBTTO DEL DECRETO DE LIRGENCIA NO 078 -2009 

ANEXO NO 07 
DECLARACION JURADA REFERIDA A LAS MEJORAS TECNICAS 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente.- 

El que suscribe 
DNI NO  

DECLARO BAJO 

Kilómetros. 

(0 representante legal de __________), identificado con 
con RUC NO , domiciliado en  

JURAMENTO que mi representada se comprometa a otorgar como garantIa 
(letras y nCimeros) meses o (letras y nümeros) 

Ciudad y fecha, ................................. 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 



N° CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

(a) 

NO 
CONTRATO 
0 FACTURA 

IMPORTE DEL 
CONTRATO 0 

FACTURA 

FECHA DE 
INIClO V 
TERMINO 

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10  

TOTAL 

IT 

INSTITUTO NACIONAL DE INNO VACION A GRARIA 
ADJUDICACION DIRECTA NO 003-2010-INIA- Primera Convocatoria 
"ADQUISICION DE MO TO CICLETAS" 
PROCESO 84.70 EL AMBITO DEL DECRETO DE URGENCIA NO 078-2009 

ANEXO NO 08 
EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Señores 

COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCION BA30 EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente.- 

El que suscribe ............................................................ con (documento de identidad) 

N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 

con RUC N°  ................................ y con DomicUlo Legal 

en......................................................................., detallamos lo siguiente: 

S 
Ciudad y fecha, ................................. 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO NO 09 

CARTA DE PROPUESTA ECONÔMICA 
(MODELO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente. - 

De nuestra corsideración, 

S 
A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es Ia siguiente: 

ITEM CANT. 
CON CEPTO 

PRECIO TOTAL 

01 

02 

La propuesta eccnómica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, 
y de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia legislación vigente, asI como cualquier otro 
concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar. 

Ciudad y fecha, ................................. 

Firma y sello del representante legal 
Nombre I Razón social del postor 
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